
ERGONOMIA PUESTOS ACD
Tras detectar los problemas físicos que generaban los puestos de los Atención al Cliente Digital,
CCOO exigimos a Banco Santander un cambio y adaptación que mejorara la ergonomía de los
mismos.  El problema principal es que las funciones para los que inicialmente fueron concebidos
(atención al cliente) no coinciden con las que realmente se desarrollan en él (tareas operativas).
Tal como expusimos a finales de marzo, en la reunión de hoy era imprescindible dar una
solución a este problema. Hoy, la empresa nos ha presentado un prototipo  para  el nuevo  diseño  
del  puesto que  permitirá a los ACD  disponer de un mayor espacio  para trabajar, así  como unas 

20 de Abril de 2023

 REUNIÓN DEL COMITÉ DE
SEGURIDAD Y SALUD

REVISIONES MÉDICAS 
Desde CCOO manifestamos nuestra disconformidad con la forma de organizar
las revisiones médicas: una vez solicitadas, tardan mucho en recibir el correo
respuesta y las citas disponibles son insuficientes. 
 

BANCO SANTANDER SECCIÓN SINDICAL

Ayer tuvo lugar la reunión del Comité de Seguridad y Salud
donde CCOO expusimos ante la empresa aquellos problemas

que hemos detectado en materia de salud laboral.

ENCUESTA RIESGOS PSICOSOCIALES
Tras finalizar la misma el pasado 12 de abril, entramos en la fase de análisis
de los resultados. Dada la importancia, reclamamos su realización inmediata.
La entidad se ha comprometido a convocarnos en junio una reunión para
aportarnos todos los datos analizados, a fin de empezar a implementar las
medidas necesarias. 

Tras evaluar el nuevo puesto, desde CCOO hemos trasladado nuestra
conformidad, pero exigimos que la implantación de este nuevo modelo
no se dilate en el tiempo y se haga con la mayor celeridad.

CCOO miramos por tu salud

DISPOSITIVOS ESPECIALES CORRECTORES
En referencia al informe prejudicial del TSJE que considera las gafas
graduadas como dispositivos especiales correctores, y la obligación que la
empresa los proporcione a la plantilla que los necesite para llevar a cabo su
trabajo, desde CCOO hemos pedido la elaboración de un protocolo de
adaptación de esta normativa a nuestra empresa. 

condiciones más ergonómicas.


